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jiixpte nS 12 56  

t de la Audiencia 
Contra

Mari a -i^lanas Raluy, 
reciñe de 
Lascuarre.

i

Tenso el honor de remitir a 
V.3. la adjunta orden de proceder 
por Responaabilidadea Politicaa 
contra el anotado al margen, acom 
pañada del teatimonijo de la sen
tencia dictada en Consejo de Gue
rra,por ser ese Juzgado el compa- 
tente para la instrucción en su ea 
so del oportuno aa^adionte contra 
el inculpado referido*

Ruegole se difine acusar reci
bo a este Juzgado para que conste 
debidamente acreditada la remi
sión en el mismo*
Jlios guarde a V*3* muchos años»

3r* Juez de Instrucción de
f

GOBERNO 
^ D E  ARAGON
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PReeiDENCIA
H U E S C A

q?

Expediente núm.
1.256

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a D.

.........

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para <3/ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capitulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre

ro de t942.
De la presente y documentación q[ue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios guarde a V. S. muchos años.

.Noviembre..¿e t94.2

ór. ^uez de únsiruedón de.

^ G O B IE R N O  
; s;D E  ARAGON



G.v'nrr:HC SA:-í'>rTir )_jl E ^ r n  TNi?utiT;aA v.ila a- 
Sae^rítarlo dél 5?tJ ) ' idlnl rito wun'irltimo da Ur r̂ r̂r' ia nam. 
pflf:' ido contra T'AKTA [ îAllAS EALtlY y líias, daloB que ee 

la  ' r a e - l e a  de les diligenoir^si dé -, 'jeoucicn el  Teniente

DON 0 ÍL 'jDO'íir
Z) LT3 ETT'ÍT- í>0,
11 ( p r o v i s io n a l ) .
Jaez Se pac i al rrr 
d e  T n -P a n t a - ia  D C ir/ A > l T  BtJI?: A O f.o ,

C;ETT’T!00: '^us en e l  o l tado  «^'rocadinlento y a loe  f o l i o s  oue te  indica* 
fan o>>ran las t if^ulentes actn.riclones ;

 ̂ de Ju l io  da 19
S la co.uea suír.ta- 
de l  Juzp^do da 
::t í\:d.hY y 12 masi

AL PCATO 4 8 . - " £ ’::jt;íIÍCIA.- -n  la  Plaza de Benabarra a 1 
r>8.Vista por e l  ¿'oncejo de Guerra I^nrmanente nuniero LC 
rieima da urpenoia nurier-' 11 í provic  1 onal) proceoent^
^anaharre a iristrulda contra los 'roceeadoe '"AhIA Lj.AI.' 
r i c o  e l  P lGcel ,  e l  Defensor y l o s  proeeracos y h&Ait>ncio sido lonanta 
e l  O f i c i a l  It Fs del C . j . v .  Don Luis i-olono C^sta .-  E-A Proba
do y asi de declarajC,ue la froceesda ?'A¿IA iL/A'Ai:. AALl'Y de 85 ai,o£,ca- 
fi .̂da natural y vr^clna da LA¿vU¿B..¿. (r’ue&ca) y de y n ^ ce -e n te t  i z o a i e r -  
d ietas  propino rublicamente p o í ^ T  puet^lo í us arrenia^zas de caerte  y rea 
l i z a c io n  de lececac lones  y atrope'i loe contrr. e l  n er ico  - r  Vi??-Lel y ene 
fatr;i l i a r e s . : ''ue loe  b.echoB releuAios en al an ter io r  Ee- 
sultod^', Eon coneti tutivos  de l  d e l i t o  de axcitr^oi::n a. ‘la r^^^*^licn dyl 
narr-'-fo secundo del  a r t i c u lo  24o del ^odiro  de J u s t ic ia  reeu ta
do autora del  ciisme' la  pr''Caeí-’‘ da vakiA /ví;A2 KAICY.wC :;¿̂ í d a .,'-DDC; -.uq 
toda ''enrona TfiSponsblo crirriinal'^Bnte da un d e l i t o  ■ f  l i^  lo  ee tam 

Bien c iv i  luiente por loque pe pr''.cec ente declarar eeta r -ercn eob il idad  
cuya doter' i n ' i l o n  y cupntla se hará.e.’ - la  forira ordenada ñor el - e c e e -  
to-Ley de 1 0 'dé dinero da 1 9 3 7 ';T£ : .1 s r t .  c i t rA o ,  y detnoe de- Pre- 
neral  a p l i c n c i c n . -  í ’/X :. .T ‘ 5 j  ^ue de’benC'S oondermr y-coroanarnos a 
LLATT; 1 EAIÜY, como autora de un delStr de e r c i t a c i o »  a lo reXie l i  oTTein 
cT re unr trine íi s a la  *'ena. da SETS AÍC£ Y 11' LIA de f r í r io n  r.'oyor con loe 
accesor iae  de susperelon de todo corro  y c.el dsr<3cho de e u f r s : in  duran
te e l  tÍHT'-o de 1p cordena. Le rere da abfno la tcti,iidad de la '''rl-sion 
preventiva fu-^rida en ‘3Sta c a u s a . - I s l  por esta nu.-̂ s tra eentroc la  lo 
pronunci P.mos y f  Irmemos.-J^r ¿ D-FX ; ] . f l í £ f . -  JU/II A C ' - : -
L^r CAOTO/i i-;i, "OYO,. ’uV}:J'TC ■rirVAir.'. E r iC . - .U ' I f  Al-flEC’'.- .U'b.ri-  
C r , d O E .  .................................................................................................... ....... ..................................................................................................................................

a 18 da Ju-
L.4 • J V J Ji .

I I  50.-*.rRf-BAClCN :V  U\ A i r iV . r E  í JI'X nClA 'iCDA
l i o  de 1 9 5 8 . - r e g a n d o  'j lUrFAL.-E A TLT. ALT ; 'ue  -il C'AA-.J'
rermarrente reunido en Banfíhsrre............................... .ACU^ELC, pr-3Etar rrl a-
probocir.n a .̂o c itoda  eentonci a.-DL ALLI Tf'B .-EA: Ti-/ í .L-. :.A ' 'E-V'.Eu- 
h r l c p d o . -  > y  un s o l l o  en tinta rué dice;5^E .IT"!: ‘ Kl l ' .  E -  A.Lir” ;I 
LE ----------- -------- _________________ __________________ __

Y prr;  ̂ ^ATLTD. AE''.;b - -
Fn.orca f velntlcincc

ua con s 'e  y eu refrleion = 1 -A.ITlUi:.-u /I  , ,.i 
p ' p ldo  e l  nresHi te de orden y vis-- 

da ^n-^rc de ni], n o w c i - i t o s  cunr.^nt?'

 ̂í. u . .
o por ,en 
y uno.-

Vi\. Bc.

V ' l í ' " ' ;

él

« G O B IE R N O



QQ

VIDENCIA JU E Z Benabarre . a

5-

4L^..

P o r recib ido el anteri or oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraida por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de P.E. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suactuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publlquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta Provincia.

Lo mandó y firma S. S.“ doy fé

Cumplida el mismo día, doy fé .

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



D.3/í 43.274

DILIGENCIA "  En Benabarre a de ..DlljbííJL'.
Y"

d© mil novecientos cuarenta ..  Para hacer constar
que en ©1 «Boletín Oficial» de esta fecha aparece publi
cado el Edicto cuya inserción fué acordada; doy fe

; GOBIERNO



1-

PROVIDENCIA J b E Z
^  SR. PERA VERDAGÜER Benabarre a once de Mayo de mil nove

cientos cuarenta y cinco.

 ̂ En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 'Abril 

, último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa- 
Orden.

Lo acordó y firma S. S."; doy fe

—

DILIOE^CIA.-Con la misma fecha se eleva el presente expediente; 
doy fe

: GOBIERNO 
:DE ARAGON





C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
o C

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S

Rollo núm.

Responsable

a y /o M A
(Al contestar cítese la referencia)

.ti ’ .̂s
'c>

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO
NAL, fecha
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo por V. S. 
acordarse:

’ l.° Que se notifique al interesado.
2F Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ̂  Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la L ey de 27 de septiembre 
1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, de de 194 ■

EI>-PREST&eNTE TO LA SfVcK.

* TI

4. V

Sr.Juez de Instrucción de

:g o b ie r n o
:DE ARAGON
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, COMPARECEl'fCIA.- En Lascuarre a veintitrés de novieiabre de mil 
novecientos cincuenta y seis; a la hora de las nueve y ante el Juez 
de Paz, asistido oel infrascr/.to Secretario, com-arece la vecina de es
ta localidad I.IAHIA LLAlíAS HALUY con la lue, de acuerdo con lo dis-uesto 
en la Carta-orden del limo. Sp, Juez de Instrucción fechada el 16 de lo 
corrientes, se llevan a cabo las diligencias siguientes:

12 Se le notifica que se ha sobreseído provisionalmente el expe
diente de responsabili ades políticas que contra la nLsma se seguía, de lo que se da por enterada.

22 Se le requiere para que diga si contra la misma se tomaron me
didas precautorias, anoiiaciones preventivasn nombramientos de adminis
tradores o interventores, todo ello, en relación con sus bienes. A este 
requerimiento contesta que no se to;:Ó3CSn ninguna medida de las anteriormente enumeradas.

39 ^ue no fuó retenido bien alguno de su■ proniedaa en ningi5n Juzga 
do, manifiesta la compareciente.

En prueba de conformidad con todo lo exru.-sto , y una vez 
leido,_Jli^a con-el Sr. Juez de Paz de lo que, como Secretario, doy fe

Juez de Paz :.irareciente
■ / o
i r ' ' í M ' ■
r.i t

GOBIERNO 
DE ARAGON


